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 14588 RESOLUCIÓN 160/38198/2008, de 11 de agosto, de la 
Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordinario 
número 106/2008, promovido ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Palma de Mallorca.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Palma de Mallorca, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, don Juan Agustín Cladera Des-
claux (43.159.858), ha interpuesto recurso contencioso administrativo 
número 106/2008, contra la Resolución de la Subsecretaria de Defensa de 
fecha 3 de diciembre de 2007, por la que acuerda la baja del recurrente en 
el centro docente, por estar incurso en la causa prevista en el artículo 41.1 b) 
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen de Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, por no superar el plan de estudios.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» número 167), para que 
puedan comparecer ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días a 
contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 11 de agosto de 2008.–El General Jefe de Enseñanza de la Guar-
dia Civil, Juan González Bueno. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14589 ORDEN EHA/2521/2008, de 15 de julio, de autorización a 
la entidad Aseguradores Agrupados, Sociedad Anónima de 
Seguros, para operar en los ramos de accidentes, enferme-
dad (excluida la asistencia sanitaria) y asis tencia.

La entidad Aseguradores Agrupados, Sociedad Anónima de Seguros 
«Asegrup», inscrita en el Registro administrativo de entidades asegurado-
ras, previsto en el artículo 74.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, ha presentado en la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización para operar en 
los ramos de Accidentes, Enfermedad (excluida la asistencia sanitaria) y 
Asistencia, ramos números 1, 2 y 18 de la clasificación de los riesgos por 
ramos establecida en el artículo 6 del citado Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

 14590 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, del Instituto de 
Estudios Fiscales, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo de 2005, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendi-
ción de cuentas anuales para las entidades de derecho público a las que 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, se hace pública la información contenida en el 
resumen de las cuentas anuales del Instituto de Estudios Fiscales corres-
pondientes al ejercicio 2007, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 25 de agosto de 2008.–El Director del Instituto de Estudios 
Fiscales, Jose María Labeaga Azcona. 

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que la entidad Aseguradores Agrupados, Sociedad Anónima de 
Seguros «Asegrup» ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 
del citado Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados y en el artículo 7 del Reglamento de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 
de noviembre, para la ampliación de la actividad a los citados ramos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar a la entidad Aseguradores Agrupados, Sociedad Anónima de 
Seguros «Asegrup», a operar en los ramos de Accidentes, Enfermedad 
(excluida la asistencia sanitaria) y Asistencia, ramos números 1, 2 y 18 de la 
clasificación de los riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1 del 
citado Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de julio de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 
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